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CAMPEONATO ABSOLUTO  
DE GUIPÚZCOA 2013 
BASES DEL TORNEO 

 

 
1. Podrán participar en él todos los jugadores federados de categoría preferente y 

primera, o los que cualquiera de sus elos sea igual o superior a 1950 puntos. 
 

2. Será de aplicación el Reglamento de los Campeonatos Individuales de Guipúzcoa, en 
vigor el día de su comienzo, en su integridad. 

 
3. Las partidas se celebrarán en el club al que se autorice la organización del mismo a las 

16:00 horas de los días señalados anteriormente. 
 

4. El ritmo de juego será de 1 hora 30 minutos de crono individual con un incremento de 
30 segundos por jugada. 

 
5. Los relojes se pondrán en marcha a las horas indicadas para el comienzo de cada 

sesión, dándose la partida por perdida a todo jugador que no comparezca ante el 
tablero una hora después de la hora señalada. 

 
6. La incomparecencia no justificada de un jugador a una ronda, causará su automática 

eliminación del torneo y las sanciones previstas, si proceden, según el  Reglamento de 
los Campeonatos Individuales de Guipúzcoa  y el Reglamento de Disciplina Deportiva 
de la FGA. 

 
7. En el caso de que hubiera que adelantar alguna partida se seguirán las siguientes 

reglas:    

 
 
8. Los emparejamientos de la primera ronda se harán públicos en el acto de apertura del 

Torneo. En las rondas siguientes se darán a conocer con suficiente antelación. 
 

9. No se permitirán análisis en la sala de juego, pudiéndose realizar en local aparte toda 
vez finalizada la sesión en juego. Para tal efecto queda destinada la Sala de Análisis, a 
donde no podrán trasladarse ni los juegos, ni los relojes destinados a la competición. 

 
10. Está prohibido tener teléfonos móviles o cualquier otro medio electrónico de 

comunicación sin el permiso del árbitro dentro del recinto de juego, salvo que estén 
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completamente desconectados. Si tal dispositivo produce un sonido, el jugador perderá 
la partida. El oponente será declarado vencedor. Sin embargo, si el oponente no puede 
vencer la partida por medio de ninguna serie de jugadas legales, su puntuación será de 
tablas.   

 
11. Tal y como lo establecen los artículos 8.1 y 8.4 de las Leyes del Ajedrez en vigor, los 

jugadores no podrán dejar de apuntar en ningún momento de la partida 
 

12. Toda persona ajena al equipo arbitral deberá abandonar el Área de Juego cuando el 
árbitro lo requiera, con el fin de facilitar su labor. 

 
13. Se recomienda a los participantes la notificación a algún árbitro cuando, por razón 

justificada, abandonen la sala de juego en el transcurso de sus partidas. Queda 
prohibido a los jugadores el acceso a la sala de análisis mientras sus partidas estén en 
curso. 

 
14. Los sistemas de desempate a efectos de la clasificación se darán a conocer antes del 

comienzo del campeonato. 
 

15. Los premios serán indivisibles. Ningún jugador recibirá más que un premio. 
 

16. La FGA. designará un árbitro para este torneo. 
 

17. Premios: 
I. 500 € y trofeo 

II. 350 € y trofeo 
III. 250 € y trofeo 
IV. 200 € 
V. 180 € 

VI. 150 € 
1º clasificado de categoría no preferente: 120 €  y trofeo 
2º clasificado de categoría no preferente: 100 €  

 
18. Los jugadores de categoría no preferente podrán ascender a preferente según la 

siguiente tabla: 
Torneo hasta 10 jugadores de categoría no preferente, ascienden los dos 
primeros. 
Torneo de 11 a 20 jugadores de categoría no preferente, ascienden los tres 
primeros. 
Torneo de 21 a 30 jugadores de categoría no preferente, ascienden los cuatro 
primeros. Y así sucesivamente. Salvo que la F.V.A. reglamente lo contrario. 

 
19. La participación en el torneo implica la aceptación y cumplimiento de las presentes 

bases y demás reglamentación aplicable. 
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CAMPEONATO CADETE DE GUIPÚZCOA 2013 
BASES DEL TORNEO 

 

 
1. Podrán participar en él todos los jugadores federados nacidos en el año 1997 y posteriores. 

 
2. Será de aplicación el Reglamento de los Campeonatos Individuales de Guipúzcoa, en vigor el 

día de su comienzo, en su integridad. 
 

3. Las partidas se celebrarán en el Club al que se autorice la organización del mismo, a las 10:00 
horas de los días señalados. 

 
4. El ritmo de juego será de 1 hora 30 minutos de crono individual con un incremento de 30 

segundos por jugada. 
 
5. Los relojes se pondrán en marcha a las horas indicadas para el comienzo de cada sesión, 

dándose la partida por perdida a todo jugador que no comparezca ante el tablero una hora 
después de la hora señalada. 

 
6. La incomparecencia no justificada de un jugador a una ronda, causará su automática 

eliminación del torneo y las sanciones previstas, si proceden, según el  Reglamento de los 
Campeonatos Individuales de Guipúzcoa y el Reglamento de Disciplina Deportiva de la FGA. 

 
7. Los emparejamientos de la primera ronda se harán públicos en el acto de apertura del Torneo. 

En las rondas siguientes se darán a conocer con suficiente antelación. 
 

8. No se permitirán análisis en la sala de juego, pudiéndose realizar en local aparte toda vez 
finalizada la sesión en juego. Para tal efecto queda destinada la Sala de Análisis, a donde no 
podrán trasladarse ni los juegos, ni los relojes destinados a la competición. 

 
9. Está prohibido tener teléfonos móviles o cualquier otro medio electrónico de comunicación sin 

el permiso del árbitro dentro del recinto de juego, salvo que estén completamente 
desconectados. Si tal dispositivo produce un sonido, el jugador perderá la partida. El oponente 
será declarado vencedor. Sin embargo, si el oponente no puede vencer la partida por medio de 
ninguna serie de jugadas legales, su puntuación será de tablas.  

 
10. Tal y como lo establecen los artículos 8.1 y 8.4 de las Leyes del Ajedrez en vigor, los jugadores 

no podrán dejar de apuntar en ningún momento de la partida 
 

11. Toda persona ajena al equipo arbitral deberá abandonar el Área de Juego cuando el árbitro lo 
requiera, con el fin de facilitar su labor. 

 
12. Se recomienda a los participantes la notificación a algún árbitro cuando, por razón justificada, 

abandonen la sala de juego en el transcurso de sus partidas. Queda prohibido a los jugadores el 
acceso a la sala de análisis mientras sus partidas estén en curso. 

 
13. Los sistemas de desempate a efectos de la clasificación se darán a conocer antes del comienzo 

del campeonato. 
 

14. A los tres primeros clasificados se les hará entrega del correspondiente trofeo. 
 

15. La participación en el torneo implica la aceptación y cumplimiento de las presentes bases y 
demás reglamentación aplicable. 
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CAMPEONATO JUVENIL DE GUIPÚZCOA 2013 
BASES DEL TORNEO 

 

 
1. Podrán participar en él todos los jugadores federados nacidos en el año 1995 y posteriores. 

 
2. Será de aplicación el Reglamento de los Campeonatos Individuales de Guipúzcoa, en vigor el día 

de su comienzo, en su integridad. 
 

3. Las partidas se celebrarán en el Club al que se autorice la organización del mismo, a las 16:00 
horas de los días señalados. 

 
4. El ritmo de juego será de 1 hora 30 minutos de crono individual con un incremento de 30 

segundos por jugada. 
 
5. Los relojes se pondrán en marcha a las horas indicadas para el comienzo de cada sesión, dándose 

la partida por perdida a todo jugador que no comparezca ante el tablero una hora después de la 
hora señalada. 

 
6. La incomparecencia no justificada de un jugador a una ronda, causará su automática eliminación 

del torneo y las sanciones previstas, si proceden, según el  Reglamento de los Campeonatos 
Individuales de Guipúzcoa y el Reglamento de Disciplina Deportiva de la FGA. 

 
7. Los emparejamientos de la primera ronda se harán públicos en el acto de apertura del Torneo. En 

las rondas siguientes se darán a conocer con suficiente antelación. 
 

8. No se permitirán análisis en la sala de juego, pudiéndose realizar en local aparte toda vez 
finalizada la sesión en juego. Para tal efecto queda destinada la Sala de Análisis, a donde no 
podrán trasladarse ni los juegos, ni los relojes destinados a la competición. 

 
9. Está prohibido tener teléfonos móviles o cualquier otro medio electrónico de comunicación sin el 

permiso del árbitro dentro del recinto de juego, salvo que estén completamente desconectados. Si 
tal dispositivo produce un sonido, el jugador perderá la partida. El oponente será declarado 
vencedor. Sin embargo, si el oponente no puede vencer la partida por medio de ninguna serie de 
jugadas legales, su puntuación será de tablas.  

 
10. Tal y como lo establecen los artículos 8.1 y 8.4 de las Leyes del Ajedrez en vigor, los jugadores 

no podrán dejar de apuntar en ningún momento de la partida 
 

11. Toda persona ajena al equipo arbitral deberá abandonar el Área de Juego cuando el árbitro lo 
requiera, con el fin de facilitar su labor. 

 
12. Se recomienda a los participantes la notificación a algún árbitro cuando, por razón justificada, 

abandonen la sala de juego en el transcurso de sus partidas. Queda prohibido a los jugadores el 
acceso a la sala de análisis mientras sus partidas estén en curso. 

 
13. Los sistemas de desempate a efectos de la clasificación se darán a conocer antes del comienzo del 

campeonato. 
 

14.  A los tres primeros clasificados se les hará entrega del correspondiente trofeo.  
 

15. La participación en el torneo implica la aceptación y cumplimiento de las presentes bases y demás 
reglamentación aplicable. 
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LIGA POR EQUIPOS DE GUIPÚZCOA 2013 
BASES DEL TORNEO 

 

 
1. Será de aplicación el Reglamento de los Campeonatos por Equipos de Gipuzkoa en vigor el día de su 

comienzo, en su integridad. 
 
2. Podrán tomar parte todos los equipos clasificados para el mismo y que hayan presentado el correspondiente 

orden de fuerzas ante la FGA. en tiempo y forma estipulados por la FGA. 
 

3. Las partidas darán comienzo a las 16:00 horas en los locales de los Clubes correspondientes, según el 
calendario de juego elaborado por la FGA. 

 
4. El ritmo de juego, para todas las categorías, será de 1 hora 30 minutos de crono individual con un incremento 

de 30 segundos por jugada. 
 

5. Los relojes se pondrán en marcha a las horas indicadas para el comienzo de cada sesión, dándose la partida 
por perdida a todo jugador que no comparezca ante el tablero una hora después de la hora señalada. 

 
6. Está prohibido tener teléfonos móviles o cualquier otro medio electrónico de comunicación sin el permiso 

del árbitro dentro del recinto de juego, salvo que estén completamente desconectados. Si tal dispositivo 
produce un sonido, el jugador perderá la partida. El oponente será declarado vencedor. Sin embargo, si el 
oponente no puede vencer la partida por medio de ninguna serie de jugadas legales, su puntuación será de 
tablas.  

 
7. El plazo para comunicar los resultados de los encuentros concluye a las 24:00 horas del día del encuentro. 

 
8. La manera de comunicarlos será, por E-mail a xake@fgajedrez.org , o dejando un mensaje en el contestador 

de la FGA. 943 474 604. 
 

9. El plazo para la entrega de las actas concluye a las 18:00 horas del miércoles posterior al encuentro. 
 

10. Las actas se pueden entregar en mano o en el buzón de la F.G.A. (Anoeta Pasealekua, 5 departamento 11) 
por     e-mail, escaneando el documento, a xake@fgajedrez.org por fax al número 943 474 574. Las actas 
originales que no se entreguen en mano durante el transcurso de la liga, deberán entregarse físicamente en la 
F.G.A. al concluir la misma. 

 
11. La tarifa en el caso de que algún club solicite un árbitro será de 50 euros más 25 céntimos por kilómetro. 

 
12. La Liga de Preferente y Primera puntuará para elo FIDE, FEDA y FVA. 

 
13. La Liga de Segunda y Tercera puntuará para elo FVA. 

 
14. El plazo para presentar cualquier reclamación sobre cualquier hecho del reglamento concluye a las 18:00 

horas del miércoles posterior al encuentro. 
 

15. La Junta Directiva ha nombrado Juez de Disciplina Deportiva a Juan José Escribano Lasa y suplente a Mikel 
Larreategi Arana. 

 
16. La participación en el torneo implica la aceptación y cumplimiento de las presentes bases y demás 

reglamentación aplicable. 



        
 

FEDERACION GUIPUZCOANA DE AJEDREZ 
GIPUZKOAKO XAKE FEDERAKUNTZA 

 
Anoeta Pasealekua, 5 Dpto, 11 – 20014 DONOSTIA 

Teléfono 943 47 46 04 
e-mail: xake@fgajedrez.org  -  Web: www.fgajedrez.org 

1

f.g.a. / g.x.f. 

CAMPEONATO ABSOLUTO DE RÁPIDAS, INDIVIDUAL Y POR EQUIPOS 
DE GUIPÚZCOA 2013 

BASES DEL TORNEO 
 

 
 
1. Podrán participar en él todos los jugadores federados de Guipúzcoa con ELO de la FVA, FEDA 

o FIDE superior a 1500 puntos. 
 

2. Las partidas se celebrarán en el club al que se autorice la organización del mismo a las 10:30 
horas el día señalado. 

 
3. El ritmo de juego será de 5 minutos por jugador y partida. 

 
4. El sistema preferido de juego será el sistema Suizo.  

 
5. El número mínimo de partidas que disputara cada jugador/equipo en el campeonato  será de 10.  

   
6. No se permitirán análisis en la sala de juego. 

 
7. Está prohibido tener teléfonos móviles conectados o cualquier otro medio electrónico  dentro del 

recinto de juego, salvo que estén completamente desconectados. Si tal dispositivo produce un 
sonido, el jugador perderá la partida. El oponente será declarado vencedor. Sin embargo, si el 
oponente no puede vencer la partida por medio de ninguna serie de jugadas legales, su 
puntuación será de tablas.   

 
8. Los sistemas de desempate a efectos de la clasificación se darán a conocer antes del comienzo 

del campeonato. 
 

9. Premios: 
1. trofeo 
2. trofeo 
3. trofeo 

 
10. La participación en el torneo implica la aceptación y cumplimiento de las presentes bases y 

demás reglamentación aplicable. 
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CAMPEONATO DE SEGUNDA Y TERCERA  
DE GUIPÚZCOA 2013 - BASES DEL TORNEO 

 
1. Podrán participar en él todos los jugadores federados que ostenten la correspondiente categoría. 

 
2. Será de aplicación el Reglamento de los Campeonatos Individuales de Guipúzcoa, en vigor el día de 

su comienzo, en su integridad. 
 

3. Las partidas se celebrarán en los Clubes a los que se autorice la organización de los mismos, a las 
16:00 horas de los días señalados anteriormente. 

 
4. El ritmo de juego será de 1 hora 30 minutos de crono individual con un incremento de 30 segundos 

por jugada. 
 
5. Los relojes se pondrán en marcha a las horas indicadas para el comienzo de cada sesión, dándose la 

partida por perdida a todo jugador que no comparezca ante el tablero una hora después de la hora 
señalada. 

 
6. La incomparecencia no justificada de un jugador a una ronda, causará su automática eliminación del 

torneo y las sanciones previstas, si proceden, según el  Reglamento de los Campeonatos Individuales 
de Guipúzcoa y el Reglamento de Disciplina Deportiva de la FGA. 

 
7. Los emparejamientos de la primera ronda se harán públicos en el acto de apertura del Torneo. En las 

rondas siguientes se darán a conocer con suficiente antelación. 
 

8. No se permitirán análisis en la sala de juego, pudiéndose realizar en local aparte toda vez finalizada 
la sesión en juego. Para tal efecto queda destinada la Sala de Análisis, a donde no podrán trasladarse 
ni los juegos, ni los relojes destinados a la competición. 

 
9. Está prohibido tener teléfonos móviles o cualquier otro medio electrónico de comunicación sin el 

permiso del árbitro dentro del recinto de juego, salvo que estén completamente desconectados. Si tal 
dispositivo produce un sonido, el jugador perderá la partida. El oponente será declarado vencedor. 
Sin embargo, si el oponente no puede vencer la partida por medio de ninguna serie de jugadas 
legales, su puntuación será de tablas.  

 
10. Tal y como lo establecen los artículos 8.1 y 8.4 de las Leyes del Ajedrez en vigor, los jugadores no 

podrán dejar de apuntar en ningún momento de la partida 
 

11. Toda persona ajena al equipo arbitral deberá abandonar el Área de Juego cuando el árbitro lo 
requiera, con el fin de facilitar su labor. 

 
12. Se recomienda a los participantes la notificación a algún árbitro cuando, por razón justificada, 

abandonen la sala de juego en el transcurso de sus partidas. Queda prohibido a los jugadores el 
acceso a la sala de análisis mientras sus partidas estén en curso. 

 
13. Los sistemas de desempate a efectos de la clasificación se darán a conocer antes del comienzo del 

campeonato. 
 

14. Los jugadores podrán ascender de categoría según la siguiente tabla: 
Torneo hasta 10 jugadores, ascienden los dos primeros. 
Torneo de 11 a 20 jugadores, ascienden los tres primeros. 
Torneo de 21 a 30 jugadores, ascienden los cuatro primeros. Y así sucesivamente. Salvo que la 
F.V.A. reglamente lo contrario. 

 
15. La participación en el torneo implica la aceptación y cumplimiento de las presentes bases y demás 

reglamentación aplicable. 
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CAMPEONATO VETERANOS DE GUIPÚZCOA 2013 
BASES DEL TORNEO 

 

 
1. Podrán participar en él todos los jugadores federados que cumplan los requisitos de edad 

estipulados por la FVA.  
 

2. Será de aplicación el Reglamento de los Campeonatos Individuales de Guipúzcoa, en vigor el día de 
su comienzo, en su integridad. 

 
3. Las partidas se celebrarán en el Club al que se autorice la organización del mismo, a las 16:00 horas 

de los días señalados anteriormente. 
 

4. El ritmo de juego será de 1 hora 30 minutos de crono individual con un incremento de 30 segundos 
por jugada. 

 
5. Los relojes se pondrán en marcha a las horas indicadas para el comienzo de cada sesión, dándose la 

partida por perdida a todo jugador que no comparezca ante el tablero una hora después de la hora 
señalada. 

 
6. La incomparecencia no justificada de un jugador a una ronda, causará su automática eliminación 

del torneo y las sanciones previstas, si proceden, según el  Reglamento de los Campeonatos 
Individuales de Guipúzcoa y el Reglamento de Disciplina Deportiva de la FGA. 

 
7. Los emparejamientos de la primera ronda se harán públicos en el acto de apertura del Torneo. En 

las rondas siguientes se darán a conocer con suficiente antelación. 
 

8. No se permitirán análisis en la sala de juego, pudiéndose realizar en local aparte toda vez finalizada 
la sesión en juego. Para tal efecto queda destinada la Sala de Análisis, a donde no podrán 
trasladarse ni los juegos, ni los relojes destinados a la competición. 

 
9. Está prohibido tener teléfonos móviles o cualquier otro medio electrónico de comunicación sin el 

permiso del árbitro dentro del recinto de juego, salvo que estén completamente desconectados. Si 
tal dispositivo produce un sonido, el jugador perderá la partida. El oponente será declarado 
vencedor. Sin embargo, si el oponente no puede vencer la partida por medio de ninguna serie de 
jugadas legales, su puntuación será de tablas.  

 
10. Tal y como lo establecen los artículos 8.1 y 8.4 de las Leyes del Ajedrez en vigor, los jugadores no 

podrán dejar de apuntar en ningún momento de la partida 
 

11. Toda persona ajena al equipo arbitral deberá abandonar el Área de Juego cuando el árbitro lo 
requiera, con el fin de facilitar su labor. 

 
12. Se recomienda a los participantes la notificación a algún árbitro cuando, por razón justificada, 

abandonen la sala de juego en el transcurso de sus partidas. Queda prohibido a los jugadores el 
acceso a la sala de análisis mientras sus partidas estén en curso. 

 
13. Los sistemas de desempate a efectos de la clasificación se darán a conocer antes del comienzo del 

campeonato. 
 

14. La participación en el torneo implica la aceptación y cumplimiento de las presentes bases y demás 
reglamentación aplicable. 



        
 

FEDERACION GUIPUZCOANA DE AJEDREZ 
GIPUZKOAKO XAKE FEDERAKUNTZA 

 
Anoeta Pasealekua, 5 Dpto, 11 – 20014 DONOSTIA 

Teléfono 943 47 46 04 
e-mail: xake@fgajedrez.org  -  Web: www.fgajedrez.org 

f.g.a. / g.x.f. 

 
Donostia, 2012ko azaroaren 26a. 

 
 
 

Xakelari hori:  
 

Idatzi honen bidez Gipuzkoako Xake 
Federazioaren Ohiko Batzar Nagusira deitzen 
zaitugu. 2012ko abenduaren 14an (ostirala) 
izango da, Gipuzkoako Xake Federakuntzan 
(Anoeta pasealekua 5), 18:30etan izango da 
lehen deialdia eta 19:00ean bigarren eta azken 
deialdia. Ondoko hau da gai zerrenda:    
 
 

 
GAI ZERRENDA: 

 
 
1.  Aurreko batzarreko akta irakurri eta onartu, 

hala badagokio. 
2. 2013. urterako jarduketa plana. 
3. GXFren 2013eko lehiaketa egutegia onartu. 
4. 2013eko aurrekontuak onartu. 
5. GXFren lehiaketa ofizialetarako oinarriak 

onartu. (banakakoak eta taldekakoak). 
6. Taldekako liga. 
7. Lizentziak izapidetzea. 
8. Batzarrari egin zaizkion proposamenak 

(Gipuzkoako Xake Federazioan idatziz 
aurkeztuak 2012ko azaroaren 23a 19:00ak 
baino lehen).  

9. Galderak eta eskakizunak.  
 
 
 
 
 
 
 

Sin.: Conchi López Navarrete 
GXFren idazkaria 

 
 
 
 

 
Donostia, 26 de Noviembre de 2012 

 
 
 

Estimado Asambleísta: 
 

Por la presente se te convoca a la Asamblea 
General Ordinaria de la Federación 
Guipuzcoana de Ajedrez que se celebrará el 
próximo día 14 de Diciembre de 2012 
(viernes) en la Federación Guipuzcoana de 
Ajedrez (Paseo de Anoeta 5) a las 18:30 horas 
en primera convocatoria y a las 19:00 horas 
en segunda y última convocatoria, con el 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Lectura y aprobación si procede del acta 

anterior 
2. Plan de actuación para el año 2013 
3. Aprobación del  calendario de competición 

de la F.G.A.  año 2013 
4. Aprobación de los presupuestos del 2013 
5. Aprobación de las distintas bases para los 

campeonatos oficiales de la FGA. 
(Individuales y por equipos) 

6. Liga por equipos (sorteo).  
7. Tramitación de licencias 
8. Propuestas a la Asamblea. (Recibidas por 

escrito en la Federación Guipuzcoana de 
Ajedrez, antes de las 19:00 horas del día 23 
de Noviembre de 2012)  

9. Ruegos y preguntas. 
 
 
 
 
 

Fdo: Conchi López Navarrete 
SECRETARIA F.G.A. 

 
 



        
 

FEDERACION GUIPUZCOANA DE AJEDREZ 
GIPUZKOAKO XAKE FEDERAKUNTZA 

Anoeta Pasealekua, 5 Dpto, 11 – 20014 DONOSTIA 
Teléfono 943 47 46 04 

e-mail: xake@fgajedrez.org  -  Web: www.fgajedrez.org 

f.g.a. / g.x.f. 

 
CALENDARIO DE COMPETICIÓN 2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
LIGA POR EQUIPOS: 13, 20 y 27 de Enero - 3, 10, 17 y 24 de Febrero -  3, 10, 17 de Marzo y 7 de 

Abril. 

OPEN DE DONOSTIA: 23 al 30 de marzo. 

ALEVIN E INFANTIL INDIVIDUAL: Finales de Guipúzcoa 27 de Abril  

ALEVIN E INFANTIL POR EQUIPOS: Finales de Guipúzcoa 28 de Abril. 

RAPIDAS INDIVIDUAL: 14 de Diciembre. 

RAPIDAS POR EQUIPOS: 15 de Diciembre 

ABSOLUTO, PRIMERA: 5, 12, y 19 de Octubre – 9, 16, 23 y 30 de Noviembre.  

SEGUNDA Y TERCERA: 5, 12, y 19 de Octubre – 9, 16, 23 y 30 de Noviembre. 

CADETE: 6, 13, y 20 de Octubre – 10, 17, 24 de Noviembre y 1 de Diciembre. 

JUVENIL Y VETERANOS: 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de Diciembre. Estas fechas podrán variar 

dependiendo del número de participantes y rondas. 

VI FESTIVAL DE AJEDREZ ACTIVO: 14 de diciembre. Este campeonato está sujeto a la 

disponibilidad del organizador. 

 
 
 
 
Donostia, Noviembre de 2012 
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PLAN DE ACTUACIÓN GENERAL DE LA 
FEDERACIÓN GUIPUZCOANA DE AJEDREZ 

PARA EL AÑO 2013 
 

CAMPEONATOS 
 
FEDERADO 
 
Campeonatos Individuales: 
 
Los campeonatos individuales de la F.G.A. que se juegan durante los meses de octubre, noviembre y 
diciembre están divididos en las siguientes categorías y modalidades. 
 
Ritmo Lento: Absoluto, Primera, Segunda, Tercera, Cadete, Juvenil y Veteranos 
Ritmo de Rápidas: Absoluto 
 
 
Campeonatos por Equipos: 
 
Ritmo Lento: La liga por equipos que comienza en enero dura aproximadamente tres meses y está 
dividida en las siguientes categorías:  
Preferente, Primera, Segunda y Tercera. 
Ritmo de Rápidas: Absoluto 
 
ESCOLAR 
 
Campeonatos Individuales: 
Se jugarán de noviembre a abril y están divididos en las siguientes categorías: 
Benjamín, Alevín e Infantil 
En las categorías Alevín e Infantil se jugarán las finales de Guipúzcoa a últimos de Abril. 
 
Campeonatos por Equipos: 
Se jugarán de noviembre a abril y están divididos en las siguientes categorías: 
Benjamín, Alevín e Infantil 
En las categorías Alevín e Infantil se jugarán las finales de Guipúzcoa a últimos de Abril 
 
 
 
 
 
 



        
 

FEDERACION GUIPUZCOANA DE AJEDREZ 
GIPUZKOAKO XAKE FEDERAKUNTZA 

Anoeta Pasealekua, 5 Dpto, 11 – 20014 DONOSTIA 
Teléfono 943 47 46 04 

e-mail: xake@fgajedrez.org  -  Web: www.fgajedrez.org 

f.g.a. / g.x.f. 

OPEN INTERNACIONAL CIUDAD DE SAN SEBASTIAN 
 
  
 
Se jugará en el Karmelo Balda coincidiendo como siempre con la Semana Santa. Se juega por sistema 
suizo a 9 rondas y es válido para todo tipo de Normas Internacionales. 
 
 
FESTIVAL GUIPUZCOANO DE AJEDREZ PARA JÓVENES 

 
Este año se celebrará el VII Festival de Ajedrez para Jóvenes de activo en categoría SUB-20 y SUB-16, 
es decir para Juveniles y Cadetes.  
 
 

OTRAS ACTIVIDADES 
 

Actividades de promoción del ajedrez en centros escolares. Como vienen realizándose hace años, estos 
cursos se realizarán coincidiendo con el curso escolar. También se organizarán festivales escolares. 
 
Actividades de tecnificación dirigidos a escolares que destacan en diferentes campeonatos y cursos. 
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    PRESUPUESTO AÑO 2013 

 
 
  

P A R T I D A S INGRESOS GASTOS 
SUBVENCION ORNINARIA 8.000,00 
D.F.G. ACTIVIDADES PROMOCION 17.500,00 
D.F.G. ACTIVIDADES COMPETICION 7.500,00 
D.F.G. PROGRAMA DE TECNIFICACION 2.500,00 
D.F.G. ORGANIZACIÓN GENERAL 6.000,00 
INGRESOS CAMPAÑA monitores 2.400,00 
INGRESOS LICENCIAS 17.000,00 
DIPUTACION FORAL GUIPUZCOA OPEN DONOSTI 5.500,00 
PATRONATO MUNICIPAL DEPORTES OPEN DONOSTI 3.000,00 
KUTXA OPEN DONOSTI 3.600,00 
F.V.A. OPEN DONOSTI 750,00 
OTROS INGRESOS OPEN DONOSTI 3.500,00 
VENTA MATERIAL DEPORTIVO 2.000,00 
  
TOTAL INGRESOS 79.050,00 
  
OPEN DONOSTI  15.000,00
D.F.G. ACTIVIDADES PROMOCION  17.500,00
D.F.G. ACTIVIDADES COMPETICION  7.500,00
D.F.G. PROGRAMA DE TECNIFICACION  2.500,00
D.F.G. ORGANIZACIÓN GENERAL  6.000,00
LICENCIAS (PAGO A LA VASCA)  10.300,00
PERSONAL  5.450,00
SEGURIDAD  SOCIAL  2.950,00
SELLOS PAPEL FOTOCOPIAS Y MATERIAL OFICINA  400,00
TELEFONO FAX  500,00
TROFEOS  950,00
VARIOS (DIETAS PRES. GASTOS DIF. JUSTIF. KM.ETC )  1.000,00
SEGUROS  300,00
SUBVENCION TORNEOS CLUBS  1.500,00
ORGANIZACIÓN TORNEOS OFICIALES  4.100,00
COMPRA DE MATERIAL DEPORTIVO  1.500,00
VII FESTIVAL ACTIVO  1.800,00
TOTAL GASTOS  79.050,00


